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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
Sección 1: núm. 167. El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa

cho de la Gobernación de la península con fecha 6 de mayo último me dice

• JEl sZ Secretario de Estado, y del Despacho de Hacienda con fecha, ai de 
abril último me dice que con la misma comunica al Presidente de.l 
mayor de cuentas la real órdeu.siguiente:—Enterada S. M. la Reina Go - 
nadorade cuanto V. E. manifiesta en su espostcion de 29 de diciembre ultimo, 
relativa á la presentación de cuentas, y conformándose con el dictamen de la 
Comisión que tuvo ábien nombrar para que informase acerca de las medidas 
orgánicas propuestas por ese Tribunal mayor; se servido S. M. Resolver: 
i.° Oue por todas las Secretarías del Despachóse haga entender a cuantqs re
caudan, manejan ó intervienen fondos ó efectos del Esiado, gne se liplja e^ 
toda su fuerza y vigor la ordenanza del Tribunal de Contaduría mayor de 10 
de noviembre de 1828, asi qomo las disposiciones aclaratorias de ella espe
didas posteriormente por el Gobierno y por las Curies; que tu su consecuen 
cia existe en el mismo Tribunal la superior y esclusiva autondnd que la mis
ma ordenanza le concede para todo lo concerniente a a pre^entain,91^ 
y fenecimiento de las cuentas, y las competentes facultades para deponer por 
sí la cobranza de los alcances que resulten, y para corregir y castigar con ar
reglo á la propia ordenanza y á las leyes los defectos y delitos que aparez
can de las mismas cuentas, sin que se exima de ella ninguna ^orporacion ni 
persona, sea cual fuere su estado, clase ó gerarquía. a.ü Que igualmente se 
prevenga por todos los ministerios á ¡as autoridades, corporaciones, dependen
cias, establecimientos, y personas que recauden, manejen ó intervengan fondos 
ó efectos pertenecientes al Estado, oque produzcan gravamen a los españoles 
bajo cualquier concepto ó denominación, y de los cuides deban r. pd.r cuentas 
al Tribunal de Contaduría mayor con arreglo a su citada ordenanza y a
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dispuesto por las Córtes en la ley de »6 de mayo de 1835, que para el día 15 
de junio próximo han de presentar indefectiblemente en el espresado Tribu
nal las cuentas de su respectivo manejo correspondientes al año de 1836. Que 
las cuentas desde 1828 basta fin de 1 834 habrán de presentarse asimismo para 
fin de mayo próximo, é igualmente las cuentas correspondientes al afio de 
1 835, que todavía no se hallasen pre>eutbddS.= De orden de S. M. lo trasla
do á V . S. á fin de que bajo su mas estrecha responsabilidad disponga que rin
dan las cuentas todos Jos que han manejado caudales de los ramos dependien- 
t$s de su autoridad y se hallen en descubierto, haciendo que se remitan á este 
Ministerio con una copia ó duplicado de las mismas: en el concepto que de 
no cumplirse puntualmente la preinserta disposición para el 31 del mes de la 
fecha, se hará efectiva la respectiva responsabilidad que se impone.

Lo que he dispuesto se públique por medio del Boletín oficial de la pro» 
Tiricia, y uprouecho esto ocasión para recordar el cumplimiento de lo pre
venido al publicar la Real órden de. 12 de mayo último que trata de la ren
dición de las cuentas de todos los establecimientos y dependencias del Mi
nisterio de la Gobernación de la Península. Palma 17 de junio de ¡837,= 
Rodrigo CaStahon. .

Sección 1: mím. 168. El Sr. gefe déla 1. sección del ministerio de la Go
bernación de la península con fecha 19 de mayo último me dice lo siguiente-. 

. El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de la Península comu- 
oica coniecha 8 del actual al Gefe político de Cádiz la Real órden que sigue: 
acide dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la consulta hecha por 
V. S. en de febrero próximo pasado, referente á si deberán continuarse los 
pagos á los cesantes y jubilados que cobran sus haberes en esa provincia con 
arreglo ai art. 6.° del Real decreto de 1486 octubre último, no obstante ha
ber pasado el tiempo que prescribe el art. 5:0 del mismo, ó si deberá suspen
derse hasta que presenten reciifíéadas sus clasificaciones, y al modo de prac* 
tidar el descuento á los que hayan recibido mayor haber del que les pueda cor- 
féspónder desde r.° de octubre, y S. M. ha tenido á bien resolver que desde 
luego se suspenda el pago de los haberes vencidos desde el referido día i.° 
de octubre á los qué se encuentren en el precitado caso siempre que no acre
diten tenér ya intentada Id rectificación de su clasificación; y que el descuento 
de lo que hubiesen percibido demas'desde la espresada fecha se verifique por 
terceras partes de sus haberes sucesivos. ~ La traslado á V. S. de la misma 
Real órden comunicada por el Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
de la Península para su inteligencia y efectos correspondientes*

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los interesados, y demás efectos consiguientes. Palma 27 de 
junio de 1837.—Rodrigo Castañon.

Sección de comercio: núm. 169. Por el Ministerio de Marina, Ccmercio 
y Ultramar se ha comunicado á este Gobierno con fecha de 14 del actual lo 
que sigue :

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con esta fecha el Real 
decreto 8iguiente:~Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española, reina de IasEspañas,y durante su menor edad 
la Reina viuda Doña María Cristina de Borbon, su augusta madre, como Go
bernadora del reino; á todos los que las presentes vieren, sabed: Que las Cór-
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tes han decretado lo siguiente:~Las Córtes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado;

Artículo i.° El oso del arte de pesca, conocido por Almadraba de Buche, 
queda prohibido desde la bahía de Cádiz hasta la isla de Tarifa.

Art. a. ° En cuanto á la reparación de daños que reclaman los pescado
res deConil pueden acudir al Tribunal competente.

Palacio de las mismas 9 de junio de 1837.—Agustín ArgOelles, Presidente. 
^Pio Laborda, diputado secretario.“Mariano Carlos de Onís, diputado Srio.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadorei 
y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule.=Yo la Reina Gobernadora.

Lo que he dispuesto se publique para conocimiento del público y efectos 
consiguientes. Palma ty de junio de 1 ^^7.—Rodrigo Castañon.

Sección 4: circular núm. 170. En la Gaceta de Madrid núm. 907 se ha« 
lia inserta la Real orden circular espedida por el Ministerio de la Gober
nación de la península que es como sigue: . , .

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de las dudas ocurridas á varios ge- 
fes políticos acerca de las medidas que les correspondía adoptar para el caso 
de no existir en sus provincias comisionado del banco español de S. 1* croando 
ni juntas de comercio, ha tenido á bien declarar: ,

|.° Que el admitir á los editores de periódicos fianzas de particulares, 
como ya se ha verificado en algún punto, en lugar de la consignación preve
nida en el art. i.° del decreto de las Córtes de 15 de marzo último, seria 
infringir abiertamente la ley y desconocer las prudentes precauciones que 
quiso tomar. . .

a. 0 Que de consiguiente en las provincias donde no haya cqmtstonado 
del banco español de S. Fernando ni juntas de comercio, deberán los edito
res de periódicos, por sí ó por apoderado, verificar el depósito que les cor
responda en Madrid en el mismo banco; ó para su mayor comodidad en las 
provincias mas cercanas en donde exista comisionado ó junta de comercio. De 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de mayo de 1837.— Pita. =Sefior 
gefe político de......  . .

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín opcial para co
nocimiento del público y demas efectos. Palma 28 de junio de x^^.t dRo - 
drigo Castañon.

Sección 4: número 171. Enla Gaceta de Madrid hum. 920 se halla in
serta la Real órden espedida por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula que es como sigue*.

En 10 de noviembre del año próximo pasado remitieron las Córtes áeste 
Ministerio una esposicion de la academia de nobles artes de S. Fernando, a 
fin de que instruido el oportuno espediente, se les devolviese para su resolu
ción. La solicitud de la academia tiene por objeto evitar la demolición y rui
na de algunos edificios de los antiguos conventos que por sus bellas formas, 
SU perfección artística, su grade efecto y su interes para las artes, dice, deben 
conservarse á toda costa, destinándose á oficinas públicas, tribunales ú otros 
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eeiablecimientos. Deseosa, pues, S. M. de que tan importante asunto reciba 
toda la ilustración que las Córtes desean, se- ha servido mandar que los gefes 
políticos, oyendo, á las respectivas diputaciones provinciales, academias, so* 
ciudades económicas y demas c'órpbráciunes que tuvieren por conveniente, re
mítan á cite ministerio én el termino de un mes, contado desde el día en que 
reciban la presente órden, sü ioforme acerca de lo espuesto por Ja academia de 
S. Fernando. De Real órden lo comunico á V. S. para su exacto cumplimiento 
en lo relativo á esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
junio de t 837.=Pita.=:Sr. gyfé póTítico cié....

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín of cial á los efec
tos que eu la misma Real órden se espresan. Palma 28 de junto de 
Rodrigo Castañon. *

Noticia exacta de los incluidos en la contribución de Milicia nacional^ con 
espresian de sus nombres, edad y cantidad señalada.

. . , SELVA.
Antómo Morro de Jaime, 36 años, soltero, 5 rs. vn. D. Antonio b'errer, 

46, vicario, 7. Jaime Morro de Bartolomé, 20, soltero, 5. D. Jacinto Marto- 
reil, 21, id., 7.Gabriel Rosselló, 45, casado, id. D. Lorenzo Ferrer, 48, sol
tero, id. D. Gabriel Coll, 48, casado, id. Jaime Cbll, 33, soltero, id. Guillermo 
Busquéis, 40, casado, 5. U. Juan Salva, 47, Pro. 5. D. Jaime Armengot, 41 ,¡d., 
id. D. Pedro José Sanipol, 42, id., id. D. Arnaldo Llubtés, 38, id., id. D. An
tonio Perdió, 44, id., id. D. Bernardino Coll, 07, id., rd. D. Bartolomé 
Barceló, 33, id., id. D. Antonio Coll, 40, id., id. D. Sebastian Maten, 29,Id., 
id. Bautista Alcover, 43, casado, id. Juan Coll, 46, id., id.

Selva 11 de junio de 1837.—Jaime Pascual, alcalde 1.° constitucional." 
Antonio Llabrés, secretario.

PETRA.
Miguel Riera y Saníandreu, 28 años, casado, 5 rs. vn. (*) D. Gabriel Cá- 

neves, 41, Pro. Juan Rosselló, 42, casada. D. Miguel Santandreu, 39, Pro. y 
vicario. D, Pedro Juan Santandreu, 27, t’ro. y beneficiado. José Ripoll (a) 
Tomatiga,38, casado. Onofre Siquier, 29, id. Francisco Amengual, 37, id. An
tonio Font y CáneveS, 30, id. Juan Font y Miguel, 28, id. Francisco Luis 
Ramis, 22, id. Miguel Bauza y Niell, 39, id. Guillermo Bauza y Mestre, 2t, 
id. Blas Mestre y Dasder, 21, id. Melchor Gelabert de la cabana, 30, id. Bar
tolomé Femenía (a) Covas, 22, id. Pedro Juan Rigo, 37, id. Antonio Oliver y 
F'errer, 28, id. José Ribot y Ribot, 27, id. Bartolomé Alcover, 26, id. Benito 
Riera y Rosselló, 21, soltero. Arnaldo Ferrer y Gayó, 20, casado. Antonio 
Joy y Gual, 27, id. Juan Suceda, 24, id. 1). Pedro Mestre, 26, Pro.

Petra 14 de junio-de 1 837.=Guillermo Moragues, alcalde.^Por resolu
ción del Ayuntamicnto=Pedro Juan Ribsa, secretario.

(*) Todos los demas están cuotados con la misma cantidad.
SON SERVERA.

Antonio Santandreu de Monserrate, 42, casado, 5 rs. vn. Antonio Sureda 
de otro, 20, id., id. Antonio Bauza de Lorenzo, 45, id., id. Antonio Brnnet 
de B irtolooié, 18, soltero, id. Antonio Servera de otro, 44, casado, id. Bar
tolomé Mas de Pedro, 32, id., id. Bartolomé Bauza de Antonio, 38, id., id. Ga
briel Sancho de Pedro, 42, id., id. Gabriel Vives de Juan, 27, id., id. Ga
briel Pons de Bartolomé, 43, id., id. Gabriel Mas de Pedro, 31, id., id. Geró
nimo Masanet de otro, 21, id., id. Gerónimo Esteva de Agustín, 34, id., id.
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Gabriel Vives de Jaime, 25, id., id. Juan Servera de Pedro 34, 
Brunet dei Rafalci, 36, id., id. Juan Lllle7Vi^ d'V.Íu 
guel, .5 id ia..|„u„e Mr«. d. ..ro, 46,

id? M^el Nevo, de An.-o 4^=- 

dofid. M.guel Musane. C.,l.u, 33, id-, id. Nig-I berve,, y Sureda o

net de otro, 21, id., id. Pedro Masanet de Anmmo, c6, .d. d i día Ju n 
Masanet de Gerónimo, 2^ id., id. Pedro Nebur de otro 4°,,^ > 1 d ¡ edr Lh 
terasde Serafín, 48, ¡d-, id. Salvador Severa de Bartolón.e, 33, v*^ .
Sebastian Juan herrero, 30, casado, id. Sebast.an Brunet de Jaim , 31. -dem, 
id. Salvador Vives de Miguel, 46, ¡d., id. Sebastian be,, vey, de otro 48., id 
id. Antonio Alzamora de la Reseió, 25, id., id. Antonio Sureda de Pedro, -o, 
soltero, id. Antonio Sureda de son Puñal, 30, id., id. Jaime Guiscah e d - 
rafin, 19, soltero, id. Lorenzo Font, de Bartolomé, 26, casado, id. Luciano 
Pont de Bartolomé, 23, soltero, id. Miguel Garrió del Reía!, 40, ca»a o, n. 
Bartolomé Brunet de Gabriel, id., 6. Bartolomé Brunet de bon Janer, 48, *d., 
id. Cristóbal Sureda de Antonio, 3., id-, id; Ceróninto Soncbo , Ser a, .8, 
id., id. D. Juan Bautista Nebot,23, id., id. Juan Llull Dam^, 30, iu. id.J 
me Servera y Melis, 34, id. id., Jaime Servera de Sebastian, 40, soltero, id. 
luán Sancho^ Molí de Gerónimo, 27, casado, id-Jaime Sard y cancho, 3c, id. 
id. Juan Brunet de Gabriel, 48, id., id. Miguel Sureda y Gmard, 4^ 'd-, 
Minué! Pops y Martorell, 47, id., id. Miguel Servera y Juan, 27, soltero, id. 
Miguel Brunet y Pons, 3’- casado, id. Pedro Brunet de Jaime, 30, id., l^.An- 
touio Lliterasde Pedro, 32, id., y. Antonio Llueras de otro, 9, .d.^d. An
tonio Brunet deIRafelet, 46, id., id. ü Juan Sureda de Re'M’43. >dem. 
Taime Serra de otro, 40, id-, id. Pedro Servera de Jaime, 32, id., id. D. l e 
dro Ignacio Matanet Pro,, 30,8. D. Lorenzo Vives del Estepar, 35, casado, 
l0-^erX^Z!i^ íss^JuanNebot alcalde constitumonaL^Ma- 

teoNebot regidor i.° =Miguel Nebot regidor.=PedroJosé Lull regidor—

Juan Lliteras secretario interino.
SI N EiU» . .

Antonio Puigm, edad añ^ 5 ™\Fr“nC?a^^
guel Gualda, id. Pedro Bergas, 3», ia:Juan 
rallólo,id. Lorenzo B.md.is^x.5^ Gtll}1T^ iím
Niell mayor, 44, 6 r¿ Vlnto-
Antonio Buudas, 34, id. Juan 1 usté , .. ■, menor iQ, <•
„io SalDá tendrá, ^6, 8. Juan Alonso, .8, 6 Rafael Mor.
Francisco Niell, 39, 6. Jusd Niel!, 18, 5. Gubriel Caynari, 4/, id. Juan 
Perdió, 47, id. Pedro Roig y Rossenú, 21., 6. Miguel 1-y-1 , 45,y - ' 
chor Bordoy, 36, 8. Gabriel Culi. 48, 5- Pcdro Antonio Mimar,-5, 6. Mt 
guel Manar. 22, 5- D. Rafael Gua!, 8- Martm b tol, y. Aud. ^s 
Morro, 44, id. Lorenzo Olioer, 8. D. PM. o Raimundo Re d, o5
Rafael Bauza. 0.9, 5. fuan Caymari. ¡d. Gabriel yrragU . 49
briel Mestra, 28 id. José QuMor, 45. Tc^ieí^U^  ̂
guel Bauza, 23, id. Guillermo b amell, i- • ¿ id 'Pedro Ge-
D.Juan Costa, 45> 5-td* iuan K,Ut ' 451

fin.
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noeart, 4/, id. Cristóbal Rcal^ 37, 6. Antonio rerger, 31, 5. Antonio Mas•, 
37> Pedro Real^ 38, 8. Bartolomé b'erriol1 27, 5. Domingo Rotger^ as, 
id. Juan Real^ 32, id. Jaime Real, empezará su pago á 1.0 de abril^ idem. 
Pablo Alomart 36, id. Antonio José Fruus 25, id. José Gelabert de Ma- 
nueR 26, id. José Gelabert de José> 35, id. Pedro Juan Jaume, 20, 6. Don 
Rafael Esteva, 40,6. D. Juan Bautista Riutart, .9, 8. Antonio Real Mo
rera. 42, 6. Pedro Seguí, 32, id. Jaime Niell, 25, 5. Francisco Florit, 32, 
id. Ju-m Martorell 4e Francisco. ^5, id. Pedro Roig de Francisco, 35 6. 
Bartolomé Real de Juan, 23, 5. Antonio Ribas, 23, id. Miguel Ribas, 49, 
id. Rafael Torelló, ^<z,id. Bernardo Real, 46, 6. Juan Martorell del Pon- 
taró, 42,5. Miguel Pons^^id. Francisco Pusqual, 41, id. Miguel Amen- 
gual, 35, id. Rafael Pusqual, 47, 6. Esteban Ruadas, 32, 5. Miguel Far- 
ragut. 23, id. Raimundo Farragut, 41, id. Antonio Jordá de Miguel, u$, id. 
Pedro José Ordinas,1!^, 8. Lorenzo Barceló, 31,5. Guillermo Alcover, 34, 
id. Antonio Alcover, 29, id. Antonio Gelabert, 34, id. Mateo Munar, 21, 
id- Sebastian Munar, 32, 8. Bartolomé Munar, 33, 6. Francisco Costa de 
son Estela, 41, id. Gabriel Llull, 31, id. Bartolomé Jaume de son Fangos, 
31, id. D. Antonio Costa, 33, 8. Antonio Nicll, 43, 5. Antonio Rabí Real, 
32, id. Sebastian Gelabert Ferrer, 38, id. Juan Picornell Baulo, 34, idem. 
Juan Costa Rayo, 41, id. D. Antonio Munar Pro., 39, id. D. Juan Albertí, 
Pro., 36, id. D. José Cual, Pro., 40, id. D. Antonio Barceló, Pro., 40, id. 
D. Bartolomé Font, Pro., 17, id. D. Pablo Buadas, Pro., 32, id. D.Juan 
Compañy, Pro., 38, 6. .

Sineu 12 junio de 1837.—Cristóbal Gacías, alcalde constitucional.—Dt 
órden del Ayuntamiento—Pedro Francisco Riutort secretario.

• ESTELLEÑS.
D. Miguel Adrover Pro. y vicario 5 rs. vn. Mateo Calafell, edad 38 

a^os, casado, 5 id. Miguel Palmer, 43, casado, id. Total 15 rs.
Bstelleñs 22 dejunio de 1837."Jaime Palmer, alcalde constitucional.3 

Por acuerdo del Ayuntamiento=Juan Grizo, secretario.
PULLENSA. •

Jaime Ferregut, edad 46 años, 5 rs. vn. D. Pedro José Serra, 43, 7. 
Bartolomé Gelabert, 38, 6. Miguel Fices, 48, id. D. Pedro Rull, 46, 7. 
D. Juan Cerda, 44, id. Pedro Abrinas, 49, 5. Martin Llqmpard, 48, idem. 
Bernardo Cifre, 33, 6. D. Martin Salas, 44, 5. Guillermo Fices, 4a, idem. 
Juan Antonio Bibiloni, 36, 6. Juan Bautista Martorell, 44, 7. D. Barto
lomé Bennasar, 44, id. D. Antonio Cánaves, 32, 5. Andrés Cifre, 42, 6. 
Guillermo Fila, 30, id. Pedro José Reus, 30, 5. D. Juan Bosch, 35, 7. Bar
tolomé Bosch, 24, 5. D. Pedro José Cerda, 30,7. D. Juan Antonio Cerda, 
27, 5. D.Juan Bennasar, 23, 7. D. Bartolomé Aloy, 43, id.D. Juan Aloy, 
37i 5* Jai^ne Cerda, 31,5. Juan Fices, 38, id. Antonio Ferregut, 38, id. Pe
dro José Cifre, 38, id. Martin Llobera,33, id. Antonio March, 35, id. Don 
Pedro Llobera, 46, 6. Antonio Fices, 31, 5.

Eclesiásticos cnorádos por 5 rs. vn.
Dr. D. Guillermo Rot^er, edad 46 años. D. Pedro José Rotger, 44, Don 

Juan Bennasar, 41, D. Guillermo Rotger y Sureda, 26. D. Pedro Bennasar, 
49. D. Miguel Fila, 31. D. Juan Palou, 29. D. Pedro Miguel Cánaves, 4%. 
1). Domingo March, 2 j. D. Juan Abrinas, 43. D. Luis Llobera, a6. Don 
Guillermo Bosch, 28. D. Ramón Bosch, 26. D. Rafael Axartell, 41. Don 
Gabriel Fives, 37. D. Juan Rull, 45. D. Miguel Reig, 45. D. Estéban 
Salas, 40.
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Pollensa la junio de 1837.—Rafael Costa, Alcalde.—Por acuerdo del 

Ayuntamiento™[uan CapUanch secretario. n -
Palma 30 junio de 1837.=^! gefe v^Vo-Rodrigo Castanon.

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES 
. Consiguiente á las dudas ocurridos d varias ofeinus de rentas pura el 

abono de los caballos requisados en los términot que espresa el art. 
la ley de 25 de febrero último', en oista de ellas, de lo cspuestu por a con 
taduria general de valores como por la dirección general de lenta» y t e 
lo informado por la general de distribución de conformidad con u i - 
reccion general del tesoro*, se ha servido 8. M. resolver por rea / eu t e 
7 de mayo próximo pasado comunicada por el Escmo. Sr. secietano te 
despacho de Hacienda varias prevenciones para el gobierno exac 1 u y 
demas formalidades que deben observarse por estas oficinas en la ut misión 
de los recibos de caballos requisados que presenten ios ayuntamientos pata 
su justo y debido abono-, y siendo una de ellas que al satisfacer las cu» las 
de pago ó recogerlas en percibo de contribuciones deba estamparse en ellas 
el pagúese del Sr. intendente, toma de razón del contador y recibo del in
teresado, por cuyo medio tan justo como sencillo quedan cautelados los in
tereses nacionales, y los tesoreros de provincia puedan justificar con todos 
las formalidades la data de sus cuentas, eximiéndoles de toda responsa
bilidad que pudiera inculpárseles por falta de recibo de los interesados 
se hace tan preciso e indispensable como necesario sin el cual no sera ad
mitida ninguna carta de pago como ni intervenida ni satisfecha. ,

Bajo este concepto esta contaduría no puede menos de invitar á los 
ayuntamientos para que se de*por dichas corporaciones el debido cumpli
miento á la prevención anterior-, lo que he dispuesto se inserte eh el Dia
rio y Boletín oficial de estas islas para su inteligencia y cumplimiento. 
Palma 30 junio de 1837.-Contador de provincia, José María Domínguez. 

SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL DE LAS BALEARES. 
Circular d los Ayuntamientos de las cabezas de partido de estas islas.

Ignorándose todavía en esta subinspeccion el resultado de las suscrip
ciones que debieron abrirse en los cuerpos de la Milicia nacional al te
nor de lo prevenido en la circular del Escmo. Sr. Inspector g< neral de los 
mismos de 17 de enero del presente año, que comuniqué a VV. en 8 del 
siguiente mes de febrero, la cual se insertó también con fecha 3 de mar
zo en el Boletín oficial núm. 627 de 7 del propio marzo; espero se sir
van VV.‘ manifestarme á la mayor brevedad posible cuanto haya sobre 
este asunto bien sea que se hubiesen realizado las suscripciones, ó que no 
hubiesen podido tener efecto por algún motivo, a fin de satisfacer por mi 
parte al espresado Escmo. Sr. Inspector general. Dios guarde A VV ■ mu
chos años. Palma 30 de junio de i637.c=E1 subinspector—Juan (.alisto 
de Ojeda --Sr. Alcalde y Ayuntamiento constitucional del parí ido de...

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.
Palma 2 de junio de 1837.=;Vistos: se declaran comisados losgéne-
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ros aprehendidos á Juan Toos en la puerta de S. Antonio de esta ciudad 
dentro de un coche tirado de dos mii'as, repartiéndose su producto con 
arreglo a instrucción, y en punto al comiso del mismo coche y muía# se 
rfiícva la declaración para ¡a definitiva del < spt diente separado formado 
el cf.-cto. Se condena á dicho Tous en la multa de la tercera paite del 
valor los espresados géneros, y en las costas? y resultando insolvente 
sea reulüído en la casa Corr ccional de capuchinos de esta capital pbr tér
mino de tres mr.aes, ocupándose en las obras públicas municipales, ó en 
favor del mismo establecí miento con arreglo a la real drden de 30 de no
viembre de 183 r apercibido de mayor rigor caso de reincidencia. Pu- 
blíquese esta providencia en el Boletin oficial y remítase un ejemplar á 
la superioridad. Lo mandó el ár, Intendente de ¿sta provincia con acuer
do del Sr. asesor de rentas y del Sr. acompañado nombrado por la esce- 
lentfsima Diputación provincial y lo firmaron, de que doy fé. — Francis
co Nuúez,—Guillermo Roca.—Nicolás Ripoll.-Ante mí— Bartolomé 
Sureda y Servera.

Palma 8 de junio de 1837.=Vistos: con areglo á los principios emi
tidos en el real decreto de 9 de octubre de 1835, y esposicion que le pre
cede del Escnio. Sr. Ministro de Hacienda donde se califica de atroz y 
arbitraria la ley penal del año de 1830, y de desacordada la dureza de los 
reglamentos fiscales teniendo ademas presente la real órden de 17 de di
ciembre del mismo año que previene se arreglen los fallos de los tribu
nales de rentas á las bases adoptadas por la comisión de visita en su es- 
posicion de 21 de octubre de 1835, aprobada por S. M. y los principios 
de equidad sancionados por todos los autos de sobreseimiento publicados 
en la parte oficial de la Gaceta de Madrid, y atendiendo á la esculpacion 
que el reo Juan Tous hace de su antiguo amo el conde de Ayamans duefio 
del coche y malas de que se trata; manifestándole exento de toda com
plicidad, y aun de noticia del fraude cometido por Tous; se declara li
bre del comiso al referido coche y ínulas, y se manda su entrego ai mis
mo Conde satisfechas que sean las costas sumarias del procedimiento á 
que dio lugar la aprehensión. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provin
cia con acuerdo del asesor de rentas y del acompañado nombrado por la 
Jfiscoia. Diputación provincial y Jo firmaron de que doy fé.=Francisco 
Nudez—Guillermo Roca.—Nicolás Ripoll.—Ante mízxBartolomé Su- 
reda y Secvera. •

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJÍA DE LAS ISLAS BALEARES.
Se hace saber al público para su conocimiento que don Andrés Coll y 

Obrador» nutural de Porreras avecindado en la misma^ previa la jus- 
tijicacion de los requisitos convenientes j'ué examinado y aprobado en la 
facultad de medicina por el cblegio de Barcelona', y que se le espidió por 
la junta superior gubernativa del ramo el título de licenciado en medi
cina para el libre ejercicio de esta facultad. Palma 28 de junio de 1837. 
T^P'jr disposiuiuQ de la A cade mi a—Juan Trias, secretario de gobierno.

Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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